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1. INTRODUCCIÓN 

 
Dentro de las funciones señaladas en la Ley 87 de 1993 y sus decretos reglamentarios, se indica que la evaluación, el seguimiento 
independiente y objetivo es uno de los roles más relevantes de la responsabilidad que le corresponde a la Oficina de Control Interno 
(OCIN), la cual es encargada de la evaluación del Sistema de Control Interno y de proponer las recomendaciones y sugerencias que 
contribuyan al mejoramiento y optimización de la gestión. 

 
De tal manera y como lo expone el Departamento Administrativo de la Función Pública: “…la independencia en la evaluación se predica del 
examen sobre el Sistema de Control Interno y la gestión, la realizan personas que no están directamente involucradas en el desarrollo de 
las actividades de cada proceso. 

 
El ejercicio de la selectiva es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consultoría concebida para agregar valor y mejorar las 
operaciones del Hospital Militar Central fortaleciendo el cumplimiento de sus objetivos, aportando un enfoque sistemático y disciplinado 
para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgo, control y gobierno. 

 
En esta oportunidad se realizó seguimiento al inventario existente en el Almacén Bienes de Consumo, ubicado en el  sótano 1 del HOSPITAL 
MILITAR CENTRAL, creado para atender y suministrar insumos requeridos por las unidades de operación. 

 

 
2. OBJETIVO DEL SEGUIMIENTO 

 

 
Verificar el manejo, custodia y control del inventario existente en el Almacén de Bienes de Consumo, registro en tiempo real y 
seguimiento de riesgos inherentes al proceso. 

 
3. ALCANCE 

 
Seguimiento a registro de inventarios con corte a 17 de octubre de 2023 hora 10:28 am generado desde el aplicativo Dinámica Gerencial 
Hospitalaria; hasta la verificación física de los bienes e insumos de consumo localizados en el Almacén de Bienes de Consumo, de manera 
que corresponda a los datos registrados en el sistema en su módulo de Inventarios; así mismo evaluar de forma independiente los 
procedimientos, manuales, políticas, normatividad, observaciones de visitas anteriores y recursos establecidos para su funcionamiento.
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4. CRITERIO 

 
 Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas. V6 noviembre 2022. 
 GA-ALBA-M N-01 Manual para el manejo y control administrativo de los bienes activos fijos y de inventarios en almacenes. V2 
 GA-ALBA-PR-09 Control y Actualización de Bienes Activos V3 
 GA-ALBA-PR-08 Gestión en caso de daño o pérdida de bienes V4 
 GA-ALBA-PR-12 Salida de Bienes Activos V4 
 GA-ALBA-PR-14-IN-01 Instructivo salida de bienes de consumo por obsolescencia. V1 
 GA-ALBA-PR-10 Procedimiento toma física de inventarios o selectivas para almacenes. V3 
 GA-ALBA-PR-05 Procedimiento ingreso de elementos por subvención (donación). V2 
 GA-ALBA-PR-13 Procedimiento ingreso y almacenamiento de bienes de consumo. V1 
 GA-ALBA- PR-14 Procedimiento salida de bienes de consumo. V1 
 GA-ALBA-PR-07 Ingreso y Entrega de los Bienes Activos V5 
 Política de seguridad y salud en el trabajo del HOMIL 2023 

 
5. METODOLOGIA 

 
Teniendo en cuenta la información registrada sobre el Inventario del Almacén de Bienes de Consumo, el día 17 de octubre de 2023 en el 
Sistema de Información Dinámica Gerencial Hospitalaria, se seleccionó una muestra utilizando la fórmula estadística de muestreo 
aleatorio simple, propuesta por la Contraloría General de la República (agosto 2011), con dicha muestra representativa se procede a 
realizar el cotejo de la información de Dinámica Gerencial Hospitalaria frente a lo almacenado físicamente en el Almacén de Bienes de 
Consumo para establecer posibles sobrantes y/o faltantes de inventario y realizar las recomendaciones pertinentes de acuerdo a las 
observaciones obtenidas durante la visita, a través de la indagación, observación, análisis y verificación documental: 

 

 
Imagen N°1 

 

Los criterios de la formulación se explican a continuación: 
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 Tamaño de la muestra: Población objeto de evaluación; para éste caso 212 ítems de acuerdo al reporte generado el 27 de abril 

de 2023 desde el sistema de información Dinámica Gerencial Hospitalaria. 

 Error muestral: Es el valor máximo de error que se puede aceptar para concluir que la población se encuentra libre de 
errores significativos; para éste caso se estableció el 5%. 
 Proporción de éxito: Proporción estimada producto de auditoría; para el caso el 30% del total del inventario establecido para el 

Almacén de Bienes de Consumo 

 Nivel de confianza: Al realizar pruebas de auditoría en un número inferior al de la totalidad de la población; implica que siempre 
habrá un cierto grado de riesgo de que la conclusión alcanzada no sea la correcta; éste riesgo es menor cuando la muestra 
seleccionada representa un mayor porcentaje de la población. Se define para el caso un porcentaje del 95% donde se supone 
alcanzar 95 veces de que los resultados son correctos y en 5 casos no. 

 Factor de expansión: Corrección del nivel de confianza cuando se presentan errores para éste caso sería de 1,590 veces. 
 

6. RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO 
 
 
6.1 Prueba Selectiva para Análisis   
 
 
6.1.1 Condición 
 
Como resultado de la verificación del inventario con corte al 17 de octubre de 2023, el cual fue generado desde el Sistema de 
Información Dinámica Gerencial Hospitalaria, siendo las 10:28 am, por un valor de la muestra de $796.408.297,54, el cual corresponde 
al 36,84% del valor total del inventario. Es de mencionar que para el análisis de información, se seleccionaron 182 ítems, los cuales se 
encuentran discriminados así: 

 

  50% correspondientes a valores de mayor cuantía  

  40% valores intermedios  

  10% para menor cuantía 
 

El análisis arrojando como resultado lo siguiente. 
 

Muestra seleccionada: 
 

Una vez aplicada la fórmula de muestreo aleatorio simple nos arrojó un resultado de 182 ítems los cuales representan el 36,84% del total del 
inventario; distribuyéndose de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

Tabla N°1  
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CONDICIÓN 
ITEMS 

SELECCIONADOS VALOR 

Valor de mayor cuantía 91 $688.206.542,19 

valores Intermedios 73 $90.185.615,40 

Valor de menor cuantía 18 $18.016.139,95 

      

Total Ítems Seleccionados 182 $796.408.297,54 

Total Inventario 1284 $2.161.705.978,83 

% Muestra 14,17% 36,84% 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
 

La prueba selectiva presentó los siguientes sobrantes y/o faltantes de acuerdo con los registros del sistema de información D inámica Gerencial 
Hospitalaria y el conteo del inventario físico en las bodegas del Almacén de Bienes de Consumo, cuyos faltantes están debidamente justificados 
con sus respectivas solicitudes y órdenes de despacho. 

 
Análisis: 
 
Conforme a la selectiva realizada en el mes de abril de 2023, donde se observó sobrantes y faltantes versus relación selectiva realizada en el 
mes de octubre de 2023; se evidencia que la condición es similar con otros ítems producto de la muestra generada en el mes de octubre:  

 

Tabla N°2 Resultado de selectiva abril 2023: 
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Fuente: Datos inventario valorizado obtenidos del sistema Dinámica Gerencial Hospitalaria. Conteo físico realizado con el personal del 

Almacén Bienes de Consumo. 
 

 

Tabla N°3 Resultado de selectiva octubre 2023: 

NO. CODIGO PRODUCTO VR 

UNITARIO

CANTIDAD VALOR TOTAL CONTEO FALTANTES SOBRANTES OBSERVACIONES SOLICITUD FECHA ORDEN DE 

DESPACHO

FECHA DIAS 

TRANSCURRIDOS
3 1041518032 CERRADURA DE SEGURIDAD 

UNIDAD REF.2.200

$59.613,04 50 $2.980.652,00 48 2 BD000000017189 27/04/2023 BD000000062818 28/04/2023
-1

7 1042099074 PINTURA COLOR OCRE 

CUÑETE .

$74.999,88 3 $224.999,63 0 3 BD000000017120 25/04/2023 BD000000062809 27/04/2023
-2

12 1043205105 M ASILLA SUPERM ASTICK 

CUÑETE 5 GALON

$48.813,51 25 $1.220.337,75 11 14 BD000000017133 25/04/2023 BD000000062808 27/04/2023
-2

13 1043205839 TUBO SIKAFLEX BLANCO 

UNIDAD .

$54.999,53 36 $1.979.983,24 32 4 BD000000017121 25/04/2023 BD000000062807 27/04/2023
-2

14 1043267729 CHAZO PLASTICO   DRYWALL   

1/4" PAQUETE PAQUETE X 100

$68.444,81 2 $136.889,62 1 1 BD000000017135 25/04/2023 BD000000062806 27/04/2023

-2
15 1043267740 CHAZO PARA DRYWALL DE 

5/16 PAQUETE PAQUETE .

$60.000,17 2 $120.000,34 1 1 BD000000017135 25/04/2023 BD000000062806 27/04/2023
-2

18 1043289006 TUBERIA DE COBRE POR 

M ETRO 5/8 UNIDAD .

$77.964,00 5 $389.820,00 0 5 BD000000017189 27/04/2023 BD000000062791 27/04/2023
0

19 1076010216 PAPEL PERIODICO X 48.8GRS  

70X100 CM S RESM AS NO 

APLICA

$55.022,92 70 $3.851.604,17 0 70 OD000000000014 27/04/2023 BD 000000062804 27/04/2023

0
59 1121020103 POWER CABLE UNIDAD NO 

APLICA

$1.920.000,00 1 $1.920.000,00 0 1 BD000000017160 26/04/2023 BD000000062791 27/04/2023
-1

69 1121090094 CORTINA INFLARROJA TIPO 

TRAFICO PESADO WELCO 

UNIDAD NO APLICA

$1.341.458,00 1 $1.341.458,00 0 1 BD000000017046 21/04/2023 BD000000062783 27/04/2023

-6
70 1121090108 VARIADOR  YASKAWA J 1000 

UNIDAD NO APLICA

$1.229.670,97 1 $1.229.670,97 0 1 BD000000017046 21/04/2023 BD000000062783 27/04/2023
-6

71 1121090154 TARJETA PLACA BASE 

M ODULO M AP  LOCCB 

UNIDAD NO APLICA

$4.472.010,44 1 $4.472.010,44 0 1 BD000000017046 21/04/2023 BD000000062783 27/04/2023

-6
92 1123231105 VALVULA DE EXPANSION 

UNIDAD NO APLICA

$1.264.256,00 1 $1.264.256,00 0 1 BD000000017160 26/04/2023 BD000000062791 27/04/2023
-1

99 1123242151 CILINDRO A GAS UNIDAD NO 

APLICA

$62.794,04 10 $627.940,42 6 4 BD000000017160 26/04/2023 BV000000062791 27/04/2023
-1

106 1125504145 BREAKER 500 AM P UNIDAD 

NO APLICA

$2.338.908,00 1 $2.338.908,00 0 1 BD000000017160 26/04/2023 BD000000062791 27/04/2023
-1

107 1125551201 M OTOR ELECTRICO 

TRIFASICO DE 5HP A 1800 

RPM  UNIDAD NO APLICA

$3.248.485,00 1 $3.248.485,00 0 1 BD000000017160 26/04/2023 BD000000062791 27/04/2023

-1
108 1125551202 M OTOR ELECTRICO 

TRIFASICO DE 3HP A 1800 

RPM  UNIDAD NO APLICA

$1.949.091,00 1 $1.949.091,00 0 1 BD000000017160 26/04/2023 BD000000062791 27/04/2023

-1
109 1125551548 GUARDAM OTOR 20HP 

UNIDAD NO APLICA

$1.564.517,00 1 $1.564.517,00 0 1 BD000000017165 27/04/2023 BD000000062792 27/04/2023
0

113 1125561214 CONTENEDOR PARA 

M ATERIAL QUIM ICO 

PELIGROSO ENTRE 40 Y 50 

LITROSV UNIDAD NO APLICA

$57.904,20 235 $13.607.487,94 162 73 BD000000001712 25/04/2023 BD000000062788 27/04/2023

-2
BD000000016975 17/04/2023 BD000000062784 27/04/2023 -10
BD000000016999 19/04/2023 BD000000062787 27/04/2023 -8
BD000000016931 13/04/2023 BD000000062785 27/04/2023 -14
BD000000016942 14/04/2023 BD0000000062789 27/04/2023 -13
BD000000016944 14/04/2023 BD000000062790 27/04/2023 -13

120 1128044376 CONTACTOR UNIDAD NO 

APLICA

$2.338.908,00 1 $2.338.908,00 0 1 BD000000017160 26/04/2023 BD000000062791 27/04/2023
-1

121 1128044683 INTERM ITENTE  STAGE. 

UNIDAD NO APLICA

$4.118.483,00 2 $8.236.966,00 0 2 BD000000017204 28/04/2023  BD000000062827 28/04/2023
0

128 1128599117 KID DE REPARACION  M OD 

150 RANGO E KIT NO APLICA

$4.138.534,00 1 $4.138.534,00 0 1 BD000000017173 27/04/2023 BD000000062795 27/04/2023
0

130 1128599119 KID DE REPARACION  M OD 

180 AL RANGO A KIT NO 

APLICA

$8.769.161,00 1 $8.769.161,00 0 1 BD000000017173 27/04/2023 BD000000062795 27/04/2023

0
138 1128599394 RESISTENCIA 

ENCAUCHETADA UNIDAD NO 

APLICA

$1.437.229,92 4 $5.748.919,68 3 1 BD000000017160 26/04/2023 BD000000062791 27/04/2023

-1
147 1128599642 TEM PERATURE CONTROL 

PROBE UNIDAD NO APLICA

$1.119.999,00 1 $1.119.999,00 0 1 BD000000017160 26/04/2023 BV000000062791 27/04/2023
-1

154 1129083118 COM PRESOR UNIDAD NO 

APLICA

$1.800.000,00 1 $1.800.000,00 0 1 BD000000017160 26/04/2023 BV000000062791 27/04/2023
-1

171 1237690953 EJERCITADOR DE M ANO 

TIPO M ALLA DE 18CM  COLOR 

AZUL UNIDAD NO APLICA

$73.000,01 10 $730.000,07 15 5 EL DIA 27 DE ABRIL DE 2023 FECHA EN QUE SE 

LLEVÓ A CABO LA SELECTIVA SE LE 

ENTREGARON AL AREA DE M EDICINA FISICA Y 

REHABILITACION M FRE LOS INSUM OS QUE 

FALTABAN Y SE SUSTENTÓ A TRAVÉS DE UN 

ACTA.

BD000000016089 9/02/2023 BD000000061788 10/02/2023

-1
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Fuente: Datos inventario valorizado obtenidos del sistema Dinámica Gerencial Hospitalaria. Conteo físico realizado con el personal del 

Almacén Bienes de Consumo. 
 
 

N O C ÓD IGO P R OD UC T O P R EC IO 

UN IT A R IO

C A N T VR  T OT A L C ON T EO SOB R A N T ES 

 Y/ O 

F A LT A N T ES

OB SER VA C ION ES SOLIC IT UD F EC H A OR D EN  D E 

D ESP A C H O

F EC H A D IA S 

T R A N SC UR R ID OS

4 1041518333 CERRADURA PARA 

ALCOBA UNIDAD .

$24.335,50 38 $924.749,00 41 3 Existe soporte de la 

justificación de la entrega del 

sobrante no entregado a la 

UAPL (Unidad de Apoyo 

Logístico) BD000000019290 20/09/2023 BD000000064766 20/09/2023 0

7 1042099018 TEFLON INDUSTRIAL 

ROLLO .

$20.693,41 23 $475.948,44 27 4 Existe soporte de la 

justificación de la entrega del 

sobrante no entregado a la 

UAPL (Unidad de Apoyo 

Logístico) BD000000019361 26/09/2023 BD000000064833 26/09/2023 0

8 1043205038 SOLDADURA HARRIS 

UNIDAD .

$24.314,27 10 $243.142,67 0 -10 Existe soporte de la 

justificación BD000000019699 17/10/2023 BD000000065147 17/10/2023 0

13 1043205423 PERFILERIA EN 

ALUM INO DE 2" 

UNIDAD . VIENE POR 

M ETROS

$29.068,20 5 $145.341,00 6 1 Sobrante

0

14 1043205438 PERFILERIA EN 

ALUM INIO UNIDAD 

VIENE POR M ETROS

$23.343,00 5 $116.715,00 6 1 Sobrante

0

15 1043205561 ANGULO EN 

ALUM INIO DE 2” X 6 

M ETROS UNIDAD 

HAY 2 BARRAS DE 6 

M TS

$22.328,00 10 $223.280,00 12 2 Sobrante

 0

16 1043205850 PERFIL  

PROYECTANTE 

UNIDAD . VIENE POR 

M ETROS

$20.581,10 10 $205.811,00 12 2 Sobrante

0

18 1043247619 DUCHA TELEFONO 

M ANGUERA 

M ETALICA UNIDAD 

UNIDAD

$26.556,04 19 $504.564,77 0 -19 Existe soporte de la 

justificación

BD000000019701 17/10/2023 BD000000065148 17/10/2023 0

19 1043267009 CHAZOS DE 1/4 CON 

TORNILLO PAQUETE .

$22.015,00 3 $66.045,00 0 -3 Existe soporte de la 

justificación BD000000019705 18/10/2023 BD000000065162 18/10/2023 0

21 1043289654 TUBULAR CERRADO 

UNIDAD . POR 

M ETROS

$27.204,60 5 $136.023,00 6 1 Sobrante

0

33 1091000644 HOJAS INFECCIONES 

ASOCIADAS A 

CATETER VENOSO 

CENTRA (CVC) 

HOJAS NO APLICA

$23,16 50 $1.157,83 51 1 Sobrante

0

43 1102050057 TINTA TONNER 

KYOCERA TK-3182 

UNIDAD NO APLICA

$1.165.074,56 63 $73.399.697,47 62 -1 Existe soporte de la 

justificación

BD000000019694 17/10/2023 BD000000065142 17/10/2023 0

51 1108060100 PAPEL  PARA 

FOTOCOPIA CARTA 

RESM AS NO APLICA

$20.712,10 441 $9.134.034,11 450 9 Existe soporte de la 

justificación; sin embargo no 

co inciden las cantidades 

sobrantes de acuerdo a los 

documentos emitidos por 

ABC 0

69 1121010379 PANEL LED DE 18W 

LUZ CALIDA UNIDAD 

NO APLICA

$28.291,07 13 $367.783,87 6 -7 Existe soporte de la 

justificación

BD000000019755 20/10/2023 BD000000065199 20/10/2023 0

80 1121090099 BOTON PULSADOR 

UNIDAD NO APLICA

$24.604,45 11 $270.649,00 0 -11 Existe soporte de la 

justificación BD000000019473 3/10/2023 BD000000065185 19/10/2023 16

97 1123229118 REM ACHES POP DE 

5/32 X 3/4 PAQUETE 

NO APLICA

$28.000,00 1 $28.000,00 0 -1 Existe soporte de la 

justificación

BD000000019751 20/10/2023 BD000000065200 20/10/2023 0

98 1123237009 JUNTA EM PAQUE 

PUERTA UNIDAD NO 

APLICA

$1.523.200,00 2 $3.046.400,00 0 -2 Existe soporte de la 

justificación

BD000000019718 18/10/2023 BD000000065170 18/10/2023 0

106 1123265027 RODACHINES 3/8 

ERGONOM ICOS 

UNIDAD NO APLICA

$21.116,02 90 $1.900.442,21 80 -10 Existe soporte de la 

justificación

BD000000019751 20/10/2023 BD000000065200 20/10/2023 0

120 1125561007 CARTUCHO /FILTRO 

PARA GASES 

ACIDOS VAPORES 

ORGANICOS/ PAR 

NO APLICA

$29.483,46 52 $1.533.140,15 53 1 Sobrante

0

122 1125561123 CARETA DE 

PROTECCION 

FACIAL M EDICA 

UNIDAD NO APLICA

$28.482,12 743 $21.162.218,53 758 15 Sobrante

0

127 1126043033 ESQUINEROS 

AM ORTIGUADOS 

UNIDAD NO APLICA

$24.799,60 310 $7.687.876,00 260 -50 Existe soporte de la 

justificación

BD000000019715 18/10/2023 BD000000065174 18/10/2023 0

132 1126043302 BATERÍA AA DE LITIO 

RECARGABLE SIN 

CARGADOR UNIDAD 

NO APLICA

$27.508,93 41 $1.127.866,09 49 8 Sobrante

0

179 1134090087 PAPEL VINYPEL 

ROLLO 30 CM  X 500 

M ETROS ROLLO NO 

APLICA

$25.349,43 117 $2.965.883,54 107 -10 Existe soporte de la 

justificación

BD000000019675 16/10/2023 BD000000065139 17/10/2023 1

182 1321000025 HERRAM IENTA WHD 

M ESA DE AYUDA 

CON CAPACIDAD 

PARA 24 AGENTES 

UNIDAD .

$12.368.276,00 1 $12.368.276,00 0 -1 Existe soporte de la 

justificación. La factura se 

ingresó desde el 29 de 

septiembre; pero su salida 

se efectuó hasta el 18 de 

octubre de 2023, fecha en 

que se estsaba efectuando 

la visita de campo. BD000000019722 18/10/2023 BD000000065171 18/10/2023 0
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En resumen se presentan unos sobrantes por valor de $842.243,92 como se muestra a continuación, lo cual representa un 0.10% del total de la 
muestra seleccionada: 

 
Tabla N°4 

 
Fuente: Datos inventario valorizado obtenidos del sistema Dinámica Gerencial Hospitalaria. Conteo físico realizado con el personal del 

Almacén Bienes de Consumo. 
 
Durante la inspección física del lugar, se evidenciaron faltantes y sobrantes, los cuales contaban con su respectivo soporte. 
 
Por otra parte, se encontraron algunos códigos registrados en insumos que no correspondían a las mismas características físicas y en algunos 
casos en medidas del mismo, también se observó caja de insumo abierta quedando la misma expuesta, lo cual se detalla a continuación. 

 

Tabla N°5 Observaciones Inventario 

 
Fuente: Datos inventario valorizado obtenidos del sistema Dinámica Gerencial Hospitalaria. Conteo físico realizado con el personal del 

Almacén Bienes de Consumo. 

 

NO CODIGO PRODUCTO PRECIO 

UNITARIO

CANT VR TOTAL CONTEO SOBRANTES 

 Y/O 

FALTANTES

VALOR 

SOBRANTE

13

1043205423 PERFILERIA EN ALUMINO DE 2" UNIDAD . VIENE 

POR METROS

$29.068,20 5 $145.341,00 6 1 $29.068,20

14

1043205438 PERFILERIA EN ALUMINIO UNIDAD VIENE POR 

METROS

$23.343,00 5 $116.715,00 6 1 $23.343,00

15

1043205561 ANGULO EN ALUMINIO DE 2”X 6 METROS UNIDAD 

HAY 2 BARRAS DE 6 MTS

$22.328,00 10 $223.280,00 12 2 $44.656,00

16

1043205850 PERFIL  PROYECTANTE UNIDAD . VIENE POR 

METROS

$20.581,10 10 $205.811,00 12 2 $41.162,20

21 1043289654 TUBULAR CERRADO UNIDAD . POR METROS $27.204,60 5 $136.023,00 6 1 $27.204,60

33

1091000644 HOJAS INFECCIONES ASOCIADAS A CATETER 

VENOSO CENTRA (CVC) HOJAS NO APLICA

$23,16 50 $1.157,83 51 1 $23,16

120

1125561007 CARTUCHO /FILTRO PARA GASES ACIDOS VAPORES 

ORGANICOS/ PAR NO APLICA

$29.483,46 52 $1.533.140,15 53 1 $29.483,46

122

1125561123 CARETA DE PROTECCION FACIAL MEDICA UNIDAD 

NO APLICA

$28.482,12 743 $21.162.218,5

3

758 15 $427.231,87

132

1126043302 BATERÍA AA DE LITIO RECARGABLE SIN CARGADOR 

UNIDAD NO APLICA

$27.508,93 41 $1.127.866,09 49 8 $220.071,43

$842.243,92TOTAL

NO CODIGO PRODUCTO PRECIO UNITARIO CANT VR TOTAL CONTEO SOBRANTES 

Y/O 

FALTANTES

IMAGEN OBSERVACIONES

1 1041099129 VINISOL NEGRO UNIDAD NO APLICA $22.842,00 3 $68.526,00 3 0 Al momento de realizar la inspección, se encontró 

la caja de v inisol negro abierta quedando 

ex puesta a la humedad que se presenta en la 

Bodega 7
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 Fuente: Datos inventario valorizado obtenidos del sistema Dinámica Gerencial Hospitalaria. Conteo físico realizado con el personal 
del Almacén Bienes de Consumo. 

 

NO CODIGO PRODUCTO PRECIO UNITARIO CANT VR TOTAL CONTEO SOBRANTES 

Y/O 

FALTANTES

IMAGEN OBSERVACIONES

7 1042099018 TEFLON INDUSTRIAL ROLLO $20.693,41 23 $475.948,44 27 4 Al analizar el codigo1042099018, se encontró 4 

unidades sobrantes; es de mencioanar que 3 

unidades se encontraron codificadas con el 

mismo codigo, pero las caracteristicas del insumo 

son diferentes

26 1091000083 SOLICITUD EXAMEN DE 

ESPECIMENES QUIRURGICOS 

HOJAS NO APLICA

$21,41 950 $20.343,04 950 0

Formato no referenciado por el área de calidad

27 1091000105 FORMATO EVOLUCION DE 

ENFERMERIA FORMA 13 PM-ENFE-

PR-110-FT-02 HOJAS NO APLICA

$23,96 9100 $218.012,16 9100 0

Formato no referenciado por el área de calidad

29 1091000370 CONTROL ESPECIAL DE 

GLUCOMETRIAS TC HOJAS NO 

APLICA

$19,72 4700 $92.682,92 4700 0

Formato no referenciado por el área de calidad

30 1091000476 SOLICITUD SANGRE O 

COMPONENTES SANGUINEOS 

UNIDAD NO APLICA

$9,09 60200 $546.921,82 60200 0

Formato no referenciado por el área de calidad

32 1091000534 HOJAS CONSENTIMIENTO 

INFORMADO PARA PRUEVA DE HIV 

HOJAS NO APLICA

$22,63 7000 $158.440,17 7000 0

Formato no referenciado por el área de calidad

46 1104010021 CINTA DOBLE FAZ ROLLO NO 

APLICA

$25.673,43 24 $616.162,25 24 0 Al analizar el código 1104010021, se ev idenció 

que éste contenía en su respectiv o empaque un 

v alor por $ 3.500, por lo cual se procedió a 

rev isar la factura, donde hace referencia a un 

precio por v alor de $16.807.
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Fuente de información: Datos inventario valorizado obtenidos del sistema Dinámica Gerencial Hospitalaria. Conteo físico realizado con el personal 
del Almacén Bienes de Consumo. 

 

 

NO CODIGO PRODUCTO PRECIO UNITARIO CANT VR TOTAL CONTEO SOBRANTES 

Y/O 

FALTANTES

IMAGEN OBSERVACIONES

81 1121090173 CONJUNTO DE PIEZAS UNIDAD NO 

APLICA

$1.100.750,00 1 $1.100.750,00 1 0

Baja rotación

90 1121090509 ASSY LAMP XENON OSRAM UNIDAD 

NO APLICA

$9.232.864,00 1 $9.232.864,00 1 0

Baja rotación

92 1121090567 INVERTER LEESON UNIDAD NO 

APLICA

$10.698.100,00 1 $10.698.100,00 1 0

Baja rotación

93 1121090610 MEMBRANA KEY PAD UNIDAD NO 

APLICA

$1.353.910,78 2 $2.707.821,56 2 0

Baja rotación

94 1121090870 CONJUNTO PARO DE EMERGENCIA 

S1000 UNIDAD NO APLICA

$1.083.346,00 4 $4.333.384,00 4 0

Baja rotación

95 1121090877 CAUCHO PROTECTOR DE SISTEMA 

DE ANGULACION UNIDAD NO 

APLICA

$953.321,82 1 $953.321,82 1 0

Baja rotación

96 1123209004 BORD LOGICO UNIDAD NO APLICA $1.566.000,00 1 $1.566.000,00 1 0 Baja rotación

103 1123242190 BOMBA DE VACIO Y PRESION 

UNIDAD NO APLICA

$6.826.792,00 1 $6.826.792,00 1 0 Se encontró Bomba de Vacío y  Presión la cual 

ingreso en el 2017 por un v alor de acuerdo al 

anex o técnico de $3.157.784, pero presuntamente 

el v alor que se le asignó en el inv entario fue 

promediado con bomba de v acío para Autog, la 

cual ingreso por precio de $10.495.800. Es decir 

que actualmente se encuentra la bomba de Vacío 

y  Presión en el inv entario por v alor de 

$6.826.792  y  no por el v alor real que fue 

121 1125561029 GUANTES DE NITRILO AZULES DE 

10PUL CAJA NO APLICA

$28.154,68 158 $4.448.439,44 158 0

Al analizar el codigo 1125561029, Se observ aron 

cajas de diferente marca, adicional de color 

diferente

126 1125561664 GUANTE TEJIDO CON 

RECUBRIMIENTO RESISTENTE AL 

CALOR PAR NO APLICA

$21.737,99 43 $934.733,55 43 0

Se encontraron 43 pares de guantes diferentes en 

color y  tamaño con el mismo código

135 1128077108 TOMACORRIENTE 20AMPS 125V 

1F+NNTF DOBLE, POLO A TIERRA 

GRADO HOSPITALARIA BLANCO 

REF 8300 CON TAPA LEVITON 

UNIDAD NO APLICA

$27.489,00 50 $1.374.450,00 50 0

Baja rotación

136 1128077112 TARJETA PUERTO 24 UNIDAD NO 

APLICA

$9.996.000,00 1 $9.996.000,00 1 0

Baja rotación

147 1128599159 SENSOR DE OXIGENO UNIDAD NO 

APLICA

$1.174.530,00 4 $4.698.120,00 4 0

Se encontraron 2 unidades con el mismo número 

de codificación a pesar que el tamaño de 

empaque es diferente

182 1321000025 HERRAMIENTA WHD MESA DE 

AYUDA CON CAPACIDAD PARA 24 

AGENTES UNIDAD 

$12.368.276,00 1 $12.368.276,00 0 1 El documento llegó y  no contaba con firma, hasta 

pasado los 15 dias se obtuv o firma, se soporta 

con factura( Se solicito soporte)
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6.1.2 Criterio 
 

Procedimiento “Toma física de inventarios o selectivas para almacenes” GA-ALBA-PR-10 V3 
 

6.1.3 Causa 
 

Probablemente falencias en el momento de creación del código de identificación individual de los insumos en el Sistema de Información 
Dinámica Gerencial, respectivamente en el módulo de inventarios. 

 

6.1.4 Consecuencia 
 

Posibilidad de hallazgo por parte de entes de control dada que la información que se encuentra registrada en el Sistema de Información 
Dinámica Gerencial carece de coherencia respecto al insumo y la asignación del código. 

 

6.1.5 Hallazgo N°1 
 

La Oficina de Control Interno durante la inspección del inventario, observó que algunos insumos no se encontraban en su total idad de acuerdo a 
sus características físicas generales. 
 
No obstante; el procedimiento cita el siguiente concepto “CAMBIO CÓDIGO INTERNO”: Es el evento donde surge la opción de suplir la 
diferencia en elementos bienes de consumo faltantes con bienes sobrantes que cumplan similitudes o características de acuerdo a los criterios 
establecidos en el presente documento.  
 
Conforme a lo anterior se evidencia una probabilidad de incumplimiento al mismo. 

 

Imagen N° 2 
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Fuente de información: Procedimiento: toma física de inventarios o selectivas para almacenes código: ga-alba-pr-10 unidad: compras, licitaciones y bienes activos (almacenes y bienes activos) fecha de emisión: 

13-04-2023 versión: 03. 

 
 

 

6.1.6 Hallazgo N°2 
 

La OCIN identificó Bomba de Vacío y Presión la cual ingresó en el año 2017 por un valor de acuerdo al anexo técnico de $3.157.784 
correspondiente al contrato 124 de 2017, pero presuntamente el valor que se le asignó en el inventario fue promediado con bomba de vacío para 
Autog, la cual ingresó por precio de $10.495.800 en la misma vigencia de acuerdo al contrato 070 de 2017. 
 
Es decir que actualmente se encuentra la bomba de Vacío y Presión en el inventario por valor de $6.826.792 y no por el valor real de 
adquisición, de acuerdo a las políticas contables de HOMIL; donde se especifica el manejo de los inventarios de bienes de consumo, su 
medición posterior y otros manejos así: 
 

Numeral “7.3.7.4. MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES GF-CONT-PG-01 V6 – HOMIL, Para los inventarios que no son comercializados o 
facturados directamente Pero que son llevados a la prestación servicios y/o al consumo de los servicios y áreas, su medición posterior se 
mantendrá al costo de adquisición; esto atendiendo el principio de anualidad presupuestal los inventarios son adquiridos para ser consumidos 
dentro de la vigencia y los precios son asegurados mediante contratación.” 

 
Numeral “7.3.7.7. MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES GF-CONT-PG-01 V6 – HOMIL; Los inventarios almacenados en el Almacén de 
Bienes de Consumo, Por ser bienes que van directamente al consumo de labores administrativas y no están relacionadas directamente con la 
venta de los mismos, no serán objeto de medición del Deterioro” 

 
De igual manera se evidencia de acuerdo al anexo técnico de los contratos en mención (070 y 124 de 2017) que son repuestos para equipos 
totalmente diferentes; uno para el servicio de oftalmología y el otro para un equipo de salas de urgencia:  
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Tabla N°6 

 

Concepto Bomba de Vacío y presión Bomba Autolog Total 
Costo Promedio 

ponderado 

Valor unidad $2.653.600 $8.820.000 $11.473.600 $5.736.800 

IVA 19% $504.184 $1.675.800 $2.179.984 $1.089.992 

Valor total con IVA $3.157.784 $10.495.800 $13.653.584 $6.826.792 

Fuente de información: Elaboración Propia 

 

 

Fuente: Información generada del Módulo de Inventarios del Sistema Dinámica Gerencial Hospitalaria 

 

 

Imagen N°3 
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Fuente de información: Anexo técnico contrato 124 de 2017 

 
 
 
 
 
 
 

Imagen N°4 
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Fuente de información: Anexo técnico contrato 070 de 2017 
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6.1.7. Hallazgo N°3 
 

La Oficina de control Interno evidenció durante la inspección al inventario, algunos sobrantes (baterías y caretas) sin justificación, probablemente 
se pudo haber presentado por falta de controles al momento de asociar información en Dinámica Gerencial Hospitalaria, respectivamente en el 
módulo de inventarios, como se puede apreciar en la Tabla No. 4 del presente informe. 

 
6.1.8. Hallazgo N°4 
 
La OCIN pudo evidenciar debilidad en el reporte e identificación de los bienes con baja rotación que datan de vigencias anteriores y los cuales 
continúan almacenados en el Almacén ocupando un espacio significante para el manejo de otros que si tienen un movimiento periódico de 
acuerdo a la operación de la entidad; presuntamente se denota incumplimiento al numeral 7.3.2 del Manual de Manejo y Control Administrativo 
de los Activos Fijos y de Inventarios en Almacén de Bienes de Consumo No 1. GA-ALBA-MN-01 V02. 
 

 
Fuente: Manual Manejo y Control Administrativo de los Activos Fijos y de Inventarios en Almacén de Bienes de Consumo No. 1 GA-

ALBA-MN-01 V02 
 
 

 
6.1.9 Hallazgo N°5 
 
La OCIN pudo evidenciar presunta vulneración al principio de la anualidad en la planeación presupuestal dada la situación de elementos 
adquiridos en el mismo mes, con diferente proveedor como se puede apreciar a continuación, y los cuales siguen almacenados en el ABC: 
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Fuente: Información generada del Sistema de Información Dinámica Gerencial Hospitalaria 
 
 

Recomendación N°1 
 

La Oficina de Control Interno, recomienda hacer buen uso de los códigos de acuerdo a las características del insumo, mantener los insumos 
ordenados de manera no se dificulte el registro al momento de realizar auditorías, también mantener el inventario actualizado, ya que durante la 
selectiva se observaron sobrantes sin justificación alguna y algunos insumos que en su momento se encontraron. 

 

Recomendación N°2 
 

La Oficina de Control Interno recomienda aplicar método de valuación PEPS, ya que durante la selectiva, se observaron varios insumos de 
vigencias pasadas almacenados, los cuales posiblemente a largo plazo representan un detrimento patrimonial para el Hospital m ilitar Central y 
hallazgo por entes externos de control; también sugiere que desde antes de la aprobación del Plan de Adquisiciones y teniendo la necesidad, se 
efectúe  comité de bienes de consumo, con el fin de ejercer otra instancia de control, mejorar la planeación en la adquisición de los mismos y 
optimizar el recurso público; por otra parte, se sugiere  iniciar  el proceso que tenga lugar para la evaluación de los insumos de baja rotación ya 
que estos ocupan un espacio importante en el Almacén. 

 

Recomendación N°3 
 
La OCIN recomienda a las diferentes áreas involucradas respecto a los formatos que se hallaron sin referenciar, realizar reunión con Calidad 
para evaluar la aplicabilidad y actualización de los mismos. 

 

Recomendación N°4 
 

La oficina de Control interno, sugiere al Almacén de Bienes de Consumo, destinar un lugar seguro dentro de las instalaciones con el fin de 
salvaguardar los insumos de alto costo ya que presuntamente se encuentran expuestos. Por otra parte, es importante mencionar que la cámara 
que se encuentra ubicada en el almacén, no cubre las bodegas internas, por lo cual se sugiere instalar 2 cámaras más (bodega 6 y 7) 

 

Recomendación N°5 
 

La Oficina de Control Interno recomienda a la Unidad de Compras y Licitaciones de Bienes Activos, que de conformidad con la ley 80, 1150 y 
decreto 1082, donde solicita la confirmación del estudio previo mediante el principio de planeación, realizar estudio de manera minuciosa y en 
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conjunto con la parte técnica y las demás áreas y /o unidades involucradas, basándose siempre en las estadísticas del sector actual y procurar 
no realizarlas con datos de vigencias pasadas. 
 

Recomendación N°6  
 
La Oficina de control interno sugiere al Almacén de Bienes de Consumo, revisar el inventario total y de ser necesario realizar nuevamente la 
clasificación de los mismos, ya que presuntamente se está llevando a cabo la codificación sin tener en cuenta las características, similitudes y el 
valor por el cual fue adquirido en su momento, por esta razón sugiere identificar que insumos probablemente no se están codificando de manera 
correcta e iniciar con la disociación y de ser necesario asignar nuevo código. 

 

6.2 Buenas Prácticas de Almacenamiento  

 

6.2.1 Condición  
 
La OCIN pude evidenciar tanto en el ABC como en la Bodega 7 almacenamiento de insumos y elementos requeridos para la operación del 
HOMIL sin las directrices establecidas en los procedimientos para mantener las buenas prácticas de almacenamiento; como se puede evidenciar 
a continuación: 
 

Insumos ABC y de otras unidades:  

 

Imagen N°5 
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Se evidencia de igual manera una desmejora respecto a la situación y condiciones encontradas en la selectiva inmediatamente anterior realizada 
en el mes de abril de 2023. 

 

 

Formatos: 

 

Imagen N°6 
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Sin embargo, se resalta en el presente informe la gestión en la baja de formatos que ocupaban gran parte de espacio en el almacén como se 
pudo detectar en anteriores visitas y la legalización de otros que efectivamente sí se siguen utilizando en cada una de las áreas y/o unidades de 
la entidad. 

 
 

 
Fuente: Creación Propia 

 
 

6.2.2 Criterio 

 
Que según el Ministerio de Salud y Protección Social Las Buenas Prácticas de Almacenamiento (BPA), son un conjunto de normas mínimas de 
almacenamiento para los establecimientos de importación, distribución, dispensación y expendio de productos farmacéuticos y afines, respecto a 
las instalaciones, equipamiento y procedimientos operativos, destinados a garantizar el mantenimiento de las características y propiedades de 
los insumos, medicamentos y biológicos. Por tanto, Las Buenas Prácticas de Almacenamiento, hacen parte del Sistema Integrado de Gestión de 
Calidad y su objetivo es garantizar que los insumos, medicamentos y biológicos se almacenen y se distribuyan de conformidad con los 
estándares de calidad con los que fueron elaborados y liberados por el proveedor en función al uso para que el que están destinados. Que 

Fecha Oficio de radicación Área y/o Unidad

29/03/2023 249554 UAPL

31/03/2023 249869 RADIOLOGIA

10/04/2023 250894 CUIDADO CRITICO - CCRI

10/04/2023 250895 HOSPITALIZACIÓN

11/04/2023 251061 SISTEMA LOCOMOTOR Y RECONSTRUCTIVO

19/04/2023 252735 RADIOLOGIA

19/04/2023 252892 SISTEMA LOCOMOTOR Y RECONSTRUCTIVO

19/04/2023 252729 HOSPITALIZACIÓN

GESTIÓN BAJA DE FORMATOS OBSOLETOS O DE DIFICIL ROTACIÓN
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conforme al Manual para el manejo y control administrativo de los bienes activos fijos y de inventarios en almacenes de la Un idad de Compras, 
Licitaciones y Bienes Activos del HOMIL establece como objetivo general Determinar, unificar y diseñar los conceptos, métodos y procedimientos 
para el registro, manejo, responsabilidad y control de los bienes de propiedad del Hospital Militar Central, asimismo proyecta la Unidad de 
Compras, Licitaciones y Bienes Activos en los objetivos específicos Unificar procedimientos para el recibo, almacenamiento, entrega, uso, 
control, contabilización y registro de bienes, el Área auditada presenta debilidad respecto a las Buenas Prácticas de Almacenamiento. 
 

6.2.3 Causa 
 

Probable falta de control de obsolescencia de los formatos físicos almacenados en el ABC y posible falta de rotación en su ut ilización. 
 

6.2.4 Consecuencias 

 
Deterioro de materiales, formatos e insumos debido a las condiciones físicas y ambientales. 
 
Ocupación de espacio importante para el adecuado almacenamiento de otros insumos de mayor rotación de acuerdo a la operación de la 
entidad 

 

6.2.5 Observación N° 1 

 
La OCIN pudo evidenciar debilidad en las directrices señaladas en materia de buenas prácticas de almacenamiento contenidas en los 
procedimientos diseñados para el ABC.  

 

6.2.6 Recomendación N° 7 
 
La OCIN recomienda custodiar, conservar, manipular, almacenar y distribuir los bienes de consumo necesarios para la prestación oportuna de 
servicios, con calidad y eficacia; reiterando los oficios de mantenimiento a la infraestructura, análisis y verificación de formatos que se 
encuentran obsoletos para su actualización o dar de baja, liberando de éste modo espacio para la organización de otros insumos de mayor 
rotación y de la operación diaria. 
 

 

6.3 Selectivas propias 

 

6.3.1 Condición 
 
Se evidencia la realización de selectivas propias con periodicidad mensual tal como lo indica el procedimiento de toma física  de inventarios o 
selectivas para almacenes GA-ALBA-PR-10 V3, cuyo resultado no arrojó ni faltantes ni sobrantes durante el tercer trimestre de 2023, como se 
puede evidenciar a continuación: 
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Fuente: Información suministrada por el ABC 

 
6.3.2 Criterio 

 

 
Fuente: Procedimiento GA-ALBA-PR-10 V3. HOMIL 

 

SELECTIVAS III TRIMESTRE DE 2023
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6.3.3 Recomendación N° 8 
 

La Oficina de Control Interno recomienda al Almacén de Bienes de Consumo continuar desarrollando las selectivas mensuales como se han 
venido realizando con el fin de detectar posibles faltantes o sobrantes de productos y poder ajustar en el Sistema de Información Dinámica 
Gerencial oportunamente bajo los criterios y condiciones establecidos en los procedimientos de inventarios. 
 

6.4 Riesgos de salud y seguridad en el trabajo 
 

6.4.1 Condición  
 

Se evidencia factores de riesgo que pueden ocasionar lesiones o accidentes laborales a los funcionarios del Almacén de Bienes de Consumo 
como se puede apreciar a continuación: 

Imagen N°7 
 

 
 

6.4.2 Criterio N°1 
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Fuente: Política de seguridad y salud en el trabajo HOMIL 

 
 

6.4.3 Criterio N°2 

 

 
Fuente: Procedimiento Reporte de Actos Inseguros, condiciones inseguras e incidentes V02 
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6.4.3 Causa  
 

Posible exceso de stock de insumos y falta de espacio para almacenamiento de los mismos.   
 

6.4.4 Consecuencia  
 

Lesiones personales y accidentes laborales a los funcionarios responsables del manejo, almacenamiento y despacho de insumos del Almacén.  
    

6.4.5 Hallazgo N° 6 
 

La OCIN pudo evidenciar algunas situaciones de condiciones inseguras que pueden generar accidentes laborales a los funcionarios y 
colaboradores que acceden a la bodega 1 y 7 para dispensación o almacenamiento de insumos y/o elementos no reportadas preventivamente al 
área de Seguridad y Salud en el trabajo. 

 

6.4.6 Recomendación N° 9 
 

Se recomienda realizar un análisis de posibles accidentes laborales por el ambiente inseguro y registrarlo en el formato de reporte de 
condiciones no seguras en la unidad de talento humano, área de seguridad y salud en el trabajo SSTR. 
 

 

6.5 Reportes Sarlaft 

 

6.5.1 Condición  
 

Se evidencia cumplimiento en los reportes de Sarlaft en el término de los 5 primeros días de cada mes durante el I II trimestre de 2023 con 
estado negativo ya que de acuerdo a confirmación de los responsables del Almacén no se han presentado precios o valores inusuales de la 
mercancía e insumos que han ingresado, las adquisiciones han estado acorde con las cotizaciones y con los contratos celebrados por la entidad: 
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Fuente: Información suministrada por el ABC 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

6.5.2 Criterio 
 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

Fecha de Envío al Oficial de Cumplimiento: 1 de Agosto 2023 Fecha de Envío al Oficial de Cumplimiento: 1 de Septiembre/23 Fecha de Envío al Oficial de Cumplimiento: 2 de Octubre 2023
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Fuente: Circular Externa 20211700000005-5 de 2021 Supersalud 

 
 

6.5.3 Recomendación N° 10 
 

La OCIN continuar con los reportes mensuales de SARLAFT bajo el formato de Reporte de Operaciones Inusuales GB-DIGE-PR-07-FT-01 V1 
durante los 5 primeros días hábiles de cada mes. 

 

6.6. Condiciones físicas y de Infraestructura 
 

6.6.1 Condición  
 
Durante la inspección se visualizó una cámara, la cual se encuentra ubicada en la bodega de Bienes de Consumo, ésta no alcanza a tener 
visibilidad de las 2 bodegas internas que se encuentran ubicadas en el mismo lugar, como se puede observar a continuación: 

 

Imagen N°8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cuanto a la Bodega 7, ésta se encontró en desorden y sin cámara tal como se puede detallar en las siguientes imágenes: 

Bodegas 
internas  
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6.6.2 Criterio 1: 

 

 
Fuente: Procedimiento GA-ALBA-PR 08 V4 HOMIL V4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



HOSPITAL MILITAR CENTRAL FORMATO: INFORME DE LEY,SEGUIMIENTO O SELECTIVA CODIGO: EM-OCIN-PR-05-FT-03 

 

DEPENDENCIA: OFICINA CONTROL INTERNO 
FECHA EMISIÓN: 14-06-2022 

VERSIÓN: 02 

PROCESO: EVALUACIÓN, MEJORAMIENTO Y SEGUIMIENTO 
Página 28 de 38 

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO SGI 
 

 
 

6.6.3 Criterio 2: 
 

Con relación los deberes de los servidores públicos, es preciso señalar que la Ley 1952 de 2019, por medio de la cual se expide el Código 
General Disciplinario, establece: 
 
“ARTÍCULO 38. Deberes. Son deberes de todo servidor público: 
 

5. “Utilizar los bienes y recursos asignados para el desempeño de su empleo, cargo o función, las facultades que le sean atribuidas, o 
la información reservada a que tenga acceso por razón de su función, en forma exclusiva para los fines a que están afectos. (...) 

 
22. “Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de 
conformidad con los fines a que han sido destinados. 

 
23.“Responder por la conservación de los útiles, equipos, muebles y bienes confiados a su guarda o administración y rendir cuenta 
oportuna de su utilización.” 

 
De lo anterior se colige que, es deber de todo servidor público hacer un uso adecuado de los bienes y recursos que son asignados para el 
desempeño de las funciones; en consecuencia, se destaca que la Ley hace especial énfasis en que todo servidor público debe usar los bienes 
para los fines que han sido destinados y deben rendir cuenta oportuna de su utilización. Lo anterior, so pena de incurrir en faltas disciplinarias.  
 
 

6.6.4 Causa 
 
Posiblemente inexistencia de controles para salvaguardar los bienes en buen estado y en un espacio óptimo para evitar su deterioro. 
 

6.6.5 Consecuencia 

 
Dificultad de espacios para la conservación de los stocks de inventarios de alta rotación de acuerdo a la operación de la ent idad. 
 

6.6.6 Observación N°2 
 

Durante la Inspección la Oficina de Control Interno observó en la bodega 7 desorden con el almacenamiento y ausencia de cámara, en la 
bodega de Bienes de consumo se encontró una cámara la cual no permite tener visibilidad a las 2 bodegas internas que se encuentran dentro 
del lugar.  

 

6.6.7 Recomendación N°11 

 
La Oficina de control Interno recomienda instalar 2 cámaras faltantes y mantener de éste modo más orden y compromiso con el inventario de las 
bodegas. 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=90324#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=90324#38
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6.7 Archivo Documental  
 

6.7.1 Condición  
 

Se evidencia acumulación de archivo correspondiente a órdenes de despacho (años 2016-2017-2020) cuya documentación ya cumplió con su 
periodo de retención; sin embargo, está debidamente organizado como se puede mostrar a continuación: 

 
 

Imagen N°9 
 

 
 

6.7.2 Criterio  
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Fuente: Instructivo para el diligenciamiento del inventario documental HOMIL 

 
 

6.7.3 Causa 
 

Posiblemente por una sobrecarga en cuanto a documentación almacenada que datan desde los años 2016-2017-2020 no obstante el ABC ha 
realizado la gestión por medio de correo electrónico al Área de Archivo Central manifestando que actualmente no cuentan con capacidad de 
almacenamiento, por tal motivo no ha sido posible la recepción de dichas cajas. 

 

6.7.4 Consecuencia  
 

Acumulación de archivo del espacio para organizar otros productos que si están en rotación y que si se están utilizando de acuerdo a las 
necesidades que reporta el HOSPITAL y deterioro de la documentación allí almacenada. 

 

6.7.5 Observación N°3:  
 
La OCIN pudo evidenciar acumulación de archivo correspondiente a órdenes de despacho desde el año 2016; sin embargo se confirmó gestión y 
solicitud oportuna por parte del ABC al Archivo Central; el cual confirma no poder recibir la documentación por falta de espacio. 

 

6.7.6 Recomendación N°12:  

 
La OCIN recomienda continuar con los lineamientos de gestión documental para la recepción de las cajas de órdenes de despacho y/o otros 
documentos que maneja el almacén. 
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7.1 Seguimiento a Sistemas de Información 
 
 

 
Fuente: Creación Propia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN

DIMENSIÓN 

O POLÍTICA 

DEL MIPG 

ASOCIADA

EXPLICACIÓN 

EVIDENCIA POR PARTE 

DE LA OCIN

ESTADO ACTUAL RESULTADOS Y MEDICIÓN

RECOMENDACIONES Y/O 

OBSERVACIONES POR PARTE DE 

LA OCIN

La entidad ha diseñado

sistemas de información

para capturar y procesar

datos y transformarlos en

información para alcanzar

los requerimientos de

información definidos.

Dimension de 

Informacion y 

comunicación 

De acuerdo a información 

suministrada por el 

responsable del ABC, el 

sistema utilizado para el 

manejo de inventarios es 

DINÁMICA GERENCIAL, el 

cual se encuentra 

funcionando e integra 

módulos como 

contabilidad, inventarios, 

costos, entre otros.

FUNCIONANDO Actualmente se pueden

generar órdenes de

despacho, devoluciones; los

cuales son el insumo principal 

para la afectación de la

existencia de inventarios con

los que cuenta el Almacén de

Bienes de Consumo

La OCIN recomienda continuar con

el reporte e ingreso oportuno de

movimientos y registros que afecten

los inventarios, con el fin de evitar de

mantener actualizados las

cantidades de los insumos y

elementos con los que cuenta el

Almacén
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8. CONCLUSIONES 
 
 

- Se evidencia manejo del stock de inventarios que el HOSPITAL MILITAR CENTRAL requiere según sus necesidades por parte de cada 
una de las áreas y/o unidades. 

- Se evidencia debilidades frente al cumplimiento de buenas prácticas de almacenamiento, sobrantes, salud y seguridad en el trabajo y otros 
aspectos que pueden ser tratados como mecanismo de prevención. 

- Frente a la evaluación realizada se observó oportunidad, veracidad y calidad de la información suministrada por el responsable del ABC, 
sin embargo se detectaron debilidades lo cual podría conllevar a un plan de mejoramiento de acuerdo a las recomendaciones y 
observaciones enunciadas en el presente informe; los cuales se resumen a continuación: 

 
 

 
EVIDENCIAS CANTIDAD 

OBSERVACIONES 3 

HALLAZGOS 6 

RECOMENDACIONES 12 
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9. RECOMENDACIONES 
 
 

- Continuar con las actividades de autocontrol que realiza el Almacén de Bienes de Consumo con periodicidad mensual (selectivas propias al 
azar con base y criterio). 

- Se realice retroalimentación y capacitación a cada uno de los colaboradores del Almacén 
- Se realice una evaluación conjunta con la segunda línea de defensa (planeación) con el fin de evaluar los controles y riesgos  existentes 

establecidos para el Almacén de acuerdo a la matriz de riesgos institucionales del HOMIL. 
- Seguimiento inventario baja rotación y elaboración informe al respectivo supervisor y definir su periodicidad en el manual existente para la 

administración de bienes de consumo. 
- Elaborar y diseñar un plan de mejoramiento con los hallazgos y observaciones contempladas en el presente informe. 

 
  
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
Auditor: Sandra Milena Oliveros S. 
Contadora especialista OCIN.                     
 
 
 


